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NOTA DE PRENSA N° 376-2015-GORE-ICA/ORIAD 

 

1º DE OCTUBRE “DÍA INTERNACIONAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR” 

EL GOBIERNO REGIONAL DE ICA SALUDA A LA PERSONA ADULTA MAYOR EN 

SU DÍA 

 

El 14 de Diciembre de 1990, la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en su  Resolución 45/106 
declara el 01 de octubre como el “Día 
Internacional de la Persona Adulta 
Mayor”.   
 
La Ley 28803 Ley de las Personas 
Adultas Mayores, garantiza los 
mecanismos legales para el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política y los Tratados 

Internacionales vigentes de las Personas Adultas Mayores para mejorar su calidad de 
vida y que se integren plenamente al desarrollo social, económico, político y cultural, 
contribuyendo al respeto de su dignidad. Entendiéndose como personas adultas 
mayores a todas aquellas que tenga 60 o más años de edad. 
 
La Red Regional de las Personas Adultas Mayores, liderada por el Gobierno Regional 
de Ica, por el “Día Internacional de la Persona Adulta Mayor”, proyectara una 
película para 60 Personas Adultas Mayores de la Provincia de Ica, el día jueves 01 de 
octubre del presente, de 03:00 a 04:00 p.m., en el local de UVK Multicines Ica, 
ubicado en la Av. Ayabaca s/n., con el objetivo de sensibilizar y promover actividades 
artísticas y recreativas, dirigidas a las personas adultas mayores que propicien una 
mayor participación y mejoren sus condiciones de vida.  
  
El Gobierno Regional de Ica, saluda cordialmente a todas las personas Adultas 
Mayores de la Región Ica. 
 

 

Ica, 29 de Setiembre del 2015 
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JUNTOS HAREMOS DE NUESTRA REGIÓN, LA MEJOR DEL PERÚ 


